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Referencia     : ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
11001418900820190149100 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

: 

: 

JESUS ALBERTO MORENO QUIROZ 

JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS 

ASUNTO : CUMPLIMIENTO AUTO   

 
 
José Alberto Jiménez Ortiz, apoderado Judicial de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, por medio de la presente me permito allegar lo requerido 
por su despacho en el auto decretado el día 13 de enero de 2021 y notificado en 
estado 02 del día 14 de enero de 2021, y habiendo enviado por medio de correo 
certificado, la citación para notificación personal art 291 y la notificación por aviso 
acorde al artículo 292 y conforme a los requisitos exigidos  según lo normado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 de lo cual y para dar veracidad allego en archivo, 
los mencionados correos certificados, esperando así dar cumplimiento a lo exigido 
en el auto en mención, para así proseguir con la  correspondiente etapa procesal.  
 
De antemano agradezco de su despacho la atención prestada, quedando atento 
para lo pertinente dentro del proceso y en espera de tener conocimiento de los autos 
proferidos por su señoría, los cuales solicito y autorizo para que me sean notificados 
por este medio.  

 
ANEXOS 

 

1-Copia de correo certificado de citación para notificación personal art 291 C.G.P, 

acorde con el decreto 806 de 2020 enviada al demandado, señor JUAN AGUSTÍN 

PABÓN CAGUEÑAS el día 16 de octubre del año 2020.  

2- Copia de certificación de entrega de la notificación personal art.291. 

3-Copia de correo certificado de la notificación por aviso art 292 C.G.P, acorde con 

el decreto 806 de 2020, con respectivo auto admisorio enviado el día al 29 de enero 

del año 2021 demandado, señor JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS. 

4- Copia de certificación de entrega de la notificación por aviso art. 292. 

 

 
Atentamente;   
   
 

 
 
 

___________________________ 
JOSE ALBERTO JIMENEZ ORTIZ 

C.C. No. 79.413.483 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 273.701 del CS de la J 

 

 

 


